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ACTA DE LA SESION No.28-16 
DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES (CONARE) 

 
 
Celebrada el 4 de octubre del 2016, en el Edificio Dr. Franklin Chang Díaz. Se inicia a las quince 
horas, con la asistencia de: Dr. Alberto Salom Echeverría, Rector de la Universidad Nacional, 
quien preside; Dr. Henning Jensen Pennington, Rector de la Universidad de Costa Rica; Dr. Julio 
César Calvo Alvarado, Rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica; Mag. Luis Guillermo Carpio 
Malavasi, Rector de la Universidad Estatal a Distancia, Lic. Marcelo Prieto Jiménez, Rector de la 
Universidad Técnica Nacional y el Ing. Eduardo Sibaja Arias, Director de la Oficina de 
Planificación de la Educación Superior (OPES). Ausente el Lic. Gastón Baudrit Ruiz, Asesor Legal 
del CONARE. 
 

Artículo 1.  Audiencias: 
 

a. Oficio PE-1493-2016 de 13 de setiembre del 2016. La Dra. Ana Teresa León Sáenz, 
Presidenta Ejecutiva del PANI reitera solicitud de audiencia para efectos de realizar 
algunas coordinaciones en la temática de niñez y adolescencia. 

 
SE ACUERDA trasladar esta audiencia para programación. 

 
b. Correo electrónico de 4 de octubre de 2016. La Dirección Ejecutiva del CONAGEBIO 

remite solicitud urgente de audiencia. 
 
SE ACUERDA trasladar esta audiencia para programación. 
 

Artículo 2.  Financiamiento y Presupuesto 
 

a. Copia de oficio OPES-OF-67-2016-OD) de 27 de setiembre del 2016. La Oficina de 
Desarrollo Institucional (ODI) remite copia de oficio enviado a la Contraloría General de la 
República con la distribución del FEES 2017.  

 
SE TOMA NOTA  

 
b. Copia OPES-MEMO-137-2016 de 29 de setiembre de 2016. La Dirección de OPES 

comunica a la Oficina de Desarrollo Institucional (ODI) la aprobación a la Modificación 
Presupuestaria 03-2016. 

 
SE TOMA NOTA 

 
Artículo 3.  Acta No.27-16  
 
SE ACUERDA EN FIRME aprobar el Acta No.27-16 conocida en esta Sesión.  
 
 
Artículo 4.  Programas y Comisiones: 

a. Oficio CNR-PEN-2155-2016 de 27 de setiembre de 2016. El Programa Estado de la 
Nación remite invitación a la presentación oficial de la nueva versión de la plataforma 
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HIPATIA a realizarse el 18 de octubre a las 9:00 a.m. en el auditorio de las instalaciones 
del CONARE.  

 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar a las Rectorías para su consideración. 
  
b. Oficio OF-AL-071-2016 de 21 de setiembre de 2016. La Asesoría Legal remite propuesta 

enviada por la Bach. Ana Isabel Gamboa de la Unidad de Promoción de la Universidad de 
Costa Rica, de Memorándum de Entendimiento para suscribir con la Sociedad Max 
Planck. 

 
SE ACUERDA EN FIRME autorizar al Presidente de CONARE a firmar el Memorando de 
Entendimiento entre Consejo Nacional de Rectores-MICITT y Sociedad Max Planck.  

 
c. Oficio OF-AL-117-2016 de 22 de setiembre de 2016. La Auditoría Interna remite informe 

sobre la “Administración del beneficio laboral de vacaciones”.  
 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar a la Administración de OPES para su atención. 
 
d. OF-AL-131-2016 de 29 de setiembre de 2016. La Auditoría Interna se encuentra en 

proceso de elaborar su plan de trabajo anual para el 2017, por lo que solicita por parte de 
los Rectores cualquier sugerencia sobre el quehacer institucional que consideren 
oportuno sea evaluado por parte de la Auditoría Interna. 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar a las Rectorías para su atención y observaciones.  
 
e. Oficio OF-CDTIC-17-2016 de 4 de octubre de 2016. La Comisión de Directores de 

Tecnologías de Información y Comunicación remite solicitud para firmar un convenio entre 
AMEXID y CONARE. 

 
Esto surgió en la reunión de Red CLARA con el gobierno de México, de ésta había quedado 
un remanente del Plan Puebla – Panamá y la secretaría mexicana está interesada en apoyar 
la Red CLARA para la conexión entre México y Centroamérica hasta Panamá, lo que vendría 
a aumentar el ancho de banda y la velocidad.  
 
La idea es firmar un convenio entre la red mexicana y el CONARE, lo que solicitan es el aval 
para continuar con las negociaciones para preparar el convenio y luego enviarlo al CONARE 
para su revisión y aprobación, en este momento los Directores de Cómputo lo están 
negociando con su contraparte en México (Red AMEXID) y una vez que esté listo el convenio, 
trasladarlo a la Asesoría Legal y por último remitirlo para la firma del Presidente de CONARE.  
 
SE ACUERDA EN FIRME dar el aval para continuar con las negociaciones.  
 
f. Oficio OF-CDTIC-18-2016 de 4 de octubre de 2016. La Comisión de Directores de 

Tecnologías de Información y Comunicación (CDTIC) remite acuerdo de solicitud para 
que el CONARE acepte ser anfitriona para el evento TICAL 2017. . 

El evento se llevará a cabo en el mes de julio de 2017. Este evento es de suma importancia para 
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el país y para las universidades estatales. El costo del mismo es de $30.000,00. 
 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar la nota a la Oficina de Desarrollo Institucional (ODI) para darle 
contenido presupuestario a efecto de financiar su realización en el país, en el año 2017.  
 
Artículo 5.  Carreras universitarias: 
 

a. Oficio MEMO-DA-80-2016 de 26 de setiembre de 2016. La División Académica remite para 
trámite de aprobación el Dictamen sobre la propuesta de creación de la Licenciatura en 
Didáctica del Inglés para el nivel inicial de la Universidad de Costa Rica OPES; no.21-
2016. 

 
SE ACUERDA EN FIRME acoger las recomendaciones del documento OPES No.21-2016: 
 
•   Que se autorice a la Universidad de Costa Rica para que imparta la Licenciatura en 

Didáctica  del Inglés para el nivel inicial. 
 

•   Que la Universidad de Costa Rica realice evaluaciones internas durante el desarrollo de 
la carrera.  

 
 

b. Oficio MEMO-DA-82-2016 de 20 de setiembre de 2016. La División Académica remite 
para trámite de aprobación el Dictamen sobre la creación de la Licenciatura en 
Bibliotecología con énfasis en Bibliotecas Educativas de la Universidad de Costa Rica 
OPES; no.24-2016. 

 
SE ACUERDA EN FIRME acoger las recomendaciones del documento OPES No.24-2016: 

 
• Que se autorice a la Universidad de Costa Rica para que imparta la Licenciatura en 

Bibliotecología con énfasis en Bibliotecas Educativas. 
• Que la Universidad de Costa Rica realice evaluaciones internas durante el desarrollo de la   

carrera.  
 
Artículo 6.  Representaciones:  
 
Correo electrónico de 27 de setiembre de 2016. El Comité Organizador Premio Calidad de Vida 
remite solicitud para reservar en las agendas de los señores Rectores, el viernes 21 de octubre a 
partir de la 1:00 p.m., con el fin de que puedan estar presentes en el Acto Oficial de entrega del 
Premio. 
 

SE ACUERDA EN FIRME confirmar la participación del Dr. Alberto Salom Echeverría, 
Presidente del Consejo Nacional de Rectores a dicho evento. 
 

 
 
 
Artículo 7.  Asamblea Legislativa: 
 

a. Correo electrónico. Oficios CTE-36 y 49-2016 de 20 de septiembre de 2016. La Comisión 
Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación de la Asamblea Legislativa 
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remite consulta sobre proyecto de ley: “Ley de la secretaría de educación superior 
privada”, expediente legislativo Nº 19.677. 

 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar la solicitud a la Asesoría Legal para que emita su criterio. 
 
b. Correo electrónico. Oficio CTE-50-2016 de 20 de septiembre de 2016. La Comisión 

Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación de la Asamblea Legislativa 
remite consulta sobre proyecto de ley: “Ley de financiamiento permanente para la 
organización y desarrollo de las olimpiadas científicas costarricense de ciencias 
biológicas, química y física y de la participación en olimpiadas internacionales de biología, 
física y química”, expediente legislativo Nº 19.801. 
 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar la solicitud a la Asesoría Legal para que emita su criterio. 
 
c. Correo electrónico. Oficio CTE-76-2016 de 21 de septiembre de 2016. La Comisión 

Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación de la Asamblea Legislativa 
remite consulta sobre proyecto de ley: “Adición de un segundo párrafo al artículo 9 de la 
Ley No.6693, Ley de creación del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria 
(CONESUP), de 27 de noviembre de 1981”, expediente legislativo Nº 20.002. 

 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar la solicitud a la Asesoría Legal para que emita su criterio. 
 
d. Correo electrónico. Oficio CTE-67 de 22 de septiembre de 2016. La Comisión 

Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación de la Asamblea Legislativa 
remite consulta sobre proyecto de ley: “Modificación del artículo 2 y adición de un 
transitorio II de la Ley No.6162, de 30 de noviembre de 1977, ley que otorga la 
personalidad jurídica al Consejo Nacional de Rectores”, expediente legislativo Nº 19.975. 

 
Oficio OF-AL-080-2016 de 4 de octubre de 2016. Criterio emitido por la Asesoría Legal a 
solicitud de los señores Rectores sobre proyecto de ley: “Modificación del artículo 2 y 
adición de un transitorio II de la Ley No.6162, de 30 de noviembre de 1977, ley que otorga 
la personalidad jurídica al Consejo Nacional de Rectores”, expediente legislativo Nº 
19.975. 
 

SE ACUERDA:  
 

1- Acoger el dictamen de la Asesoría Legal y remitirlo a la Asamblea Legislativa. 
2- Con base en este dictamen, solicitar respetuosamente la no aprobación y el archivo del 

proyecto de ley “Modificación del artículo 2 y adición de un transitorio II d la Ley No.6162, 
de 30 de noviembre de 1977, ley que otorga la personalidad jurídica al Consejo Nacional 
de Rectores”, expediente legislativo No.19.975.  

 
 
 
e. Correo electrónico. Oficios CTE-92 y 94-2016 de 22 de septiembre de 2016. La Comisión 

Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación de la Asamblea Legislativa 
remite consulta sobre proyecto de ley: “Ley para la creación de escuelas laboratorio 
costarricense y liceos laboratorio costarricense”, expediente legislativo Nº 19.797. 
 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar la solicitud a la Asesoría Legal para que emita su criterio. 
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Artículo 8.  Varios: 

 
a. Oficio FCPR-87-SET-2016 de 13 de setiembre del 2016. La Federación de Colegios 

Profesionales Universitarios de Costa Rica remite invitación al Primer Encuentro Nacional 
para la Gestión de la Calidad y el Fortalecimiento de la Excelencia Profesional; Retos y 
Desafíos. El evento se llevará a cabo el 28 de octubre, en el Colegio de Médicos y 
Cirujanos a partir de las 8:00 a.m.  
 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar la invitación a la Presidencia de CONARE para lo que 
corresponda.  

 
b. Oficio de 14 de setiembre de 2016.La Red Costarricense de Instituciones Educativas 

Sostenibles de Costa Rica (REDIES) remite invitación al primer Encuentro de 
experiencias en Gestión Ambiental, en el marco de la Declaratoria de las Instituciones de 
Educación por la Madre Tierra, que se llevará a cabo el 11 de octubre a las 8:30 en las 
instalaciones del CONARE.  
 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar la invitación a la Presidencia de CONARE para lo que 
corresponda.  

 
c. Oficio DM-SM-4781-2016 de 14 de setiembre de 2016. El Ministerio de Salud remite 

solicitud de criterio a la Modificación de la Ley No. 7559 del 9 de noviembre de 1995 
“Servicio Social Obligatorio para Profesionales en Ciencias de la Salud”.  

 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar la solicitud a la Asesoría Legal para que emita su criterio. 

 
d. Oficio CRI HSS/HR 51.02-21865-16 de 27 de setiembre del 2016. La Organización 

Panamericana de la Salud remite invitación a reunión “Educación interprofesional en 
salud: Mejorando la capacidad de los recursos humanos para lograr la salud universal”, 
que se realizará en Bogotá, Colombia, del 7 al 9 de diciembre de 2016.  

 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar a la Rectoría de la Universidad de Costa Rica para su 
consideración.  

e. Discusión del FEES. 
 
Los señores Rectores consideran necesario manifestarse de las distintas maneras, entre ellas 
está solicitar audiencia con las diferentes fracciones, preparar una movilización universitaria y 
solicitar audiencia con la Comisión de Asuntos Hacendarios. 
 
SE ACUERDA EN FIRME: 
1- Asistir a la Asamblea Legislativa el lunes 10 de octubre a las 9:00 a.m. 
2- Solicitar audiencia con los jefes de fracción 
3- Solicitar audiencia a la Comisión de Hacendarios y asistir a las sesiones de dicha 

comisión a partir de la próxima semana de lunes a jueves.  
 

 
Se levanta la sesión a las diecisiete y treinta horas. 
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